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Charlas de Verano 2021 

El Impacto de la Reforma Laboral y el T-mec en Sonora 
 
Hermosillo, Sonora, 24 de septiembre de 
2021.- El Dr. Francisco Javier Mejía 
Cisneros, del Instituto de Investigaciones 
y Educación Continua, presentó la 
ponencia “El Impacto de la Reforma 
Laboral y el T-mec en Sonora”, dentro de 
las sesiones virtuales del Foro Jurídico 
“Charlas de Verano 2021” que organiza el 
Poder Judicial del Estado (PJE) en 
coordinación con el Instituto de Mediación 
de México. 
 
México es un país que de una manera o de otra se insertó en el sistema económico atendiendo 
a la globalización, “las empresas en un sistema globalizado deben tener ciertas 
características, entre ellas: un sentido de responsabilidad social con la comunidad a la que 
pertenece; promover la permanente capacitación de sus miembros; reparto equitativo de 
obligaciones y beneficios entre sus miembros; otorgar seguridad social a todos sus 
trabajadores; acceso a créditos; y, cumplimiento de sus obligaciones legales, es decir, hay un 
respeto al estado de derecho y a las obligaciones”, explicó el doctor Mejía Cisneros. 
 
“Veo que esta mecánica del T-mec es algo que sin duda es una oportunidad para que México 
pueda tener mejores niveles en la clase trabajadora y la clase trabajadora obviamente tendrá 
que adaptarse a las nuevas reglas de la Reforma Laboral que inciden en los aspectos de las 
relaciones individuales de trabajo”.  
 
En el evento de corte académico participaron empleados y funcionarios del Poder Judicial 
Sonorense, así como abogados postulantes, académicos, mediadores y público en general 
de diversos estados de la República. 
 
El próximo jueves 30 de septiembre a las 17:30 horas se contará con la participación de la 
Mtra. Heidy Casandra Huitzil Contreras, Dictaminadora Federal, con el tema “Principios y 
Generalidades del Nuevo Sistema de Justicia Laboral”. 
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